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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

ACUERDO del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila mediante el cual se aprueba el Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para el año 2015. 
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INFORMACIÓN relativa al Sistema Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspondiente a 

erogaciones relativas al Ramo 33 del Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2014. 
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PRESUPUESTO de Ingresos del DIF Municipal para el ejercicio 2015, de San Pedro, Coahuila. 
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AMPLIACIÓN del Incentivo Fiscal sobre los recargos del Impuesto Predial del 01 de noviembre al 15 de diciembre de 

2014, del Municipio de San Pedro, Coahuila. 

 

  30 

PRESUPUESTO de Ingresos para el ejercicio 2015, del Municipio de San Pedro, Coahuila.  31 

 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

30 DE OCTUBRE DE 2014 

 

ACUERDO NÚMERO 66/2014                           

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes 

miembros del Consejo General, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con 

fundamento en los artículos 27 numeral 5 de la Constitución del Estado de Coahuila de Zaragoza 68 numeral 1, 69 numeral 3, 79 

numeral 2 inciso k), 80, 81 numeral 1 inciso f), 87 numeral 2 inciso g), 88 numeral 3 inciso m) y 91 numeral 1 inciso o) del Código 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el acuerdo presentado por la Comisión 
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de Administración y Servicio Profesional relativo al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Coahuila para el ejercicio 2015; que se resuelve en los siguientes términos: 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para el año 

2015, por concepto de actividades ordinarias propias de este Instituto Electoral, en los siguientes términos: 

 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2015 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Total $   24,514,042.51                    

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  

Total $   1,714,697.50  

3000 SERVICIOS GENERALES  

Total $   3,771,259.99  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

Total $   98,883,179.96  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLE  

Total ---- 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA  

Total ---- 

TOTAL GENERAL  $   128,883,179.96 

 

SEGUNDO. El Consejero Presidente remitirá al Titular del Ejecutivo del Estado el Presupuesto de Egresos aprobado, en los 

términos del punto anterior, para que sea turnado al Congreso del Estado. 

 

TERCERO. Se aprueba el desagregado del presente presupuesto por partidas de gasto, en cual forma parte integrante del mismo 

como Anexo I.  

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) del Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

-RUBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 

LIC. GERARDO BLANCO GUERRA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

} 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


